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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AMPLIACIÓN DEL 
OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑÍA LIBRERÍA STUDIUM CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía LIBRERÍA 

STUDIUM CIA. LTDA,, con domicilio principal en el 

Distrito Metropolrtano de Quito, amplió su objeto social 

y reformó sus estatutos por escritura pública otorgada 

ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 5 de noviembre del 2013. Actos societarios 

aprobados por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.0.13.005747 de 

22 de noviembre de 2013. 

En virtud de la mencionada escritura pública, la com- 

pañía reforma el artículo segundo del Estatuto Social, 

referente al objeto social, de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO: La compañía ten- 

drá por objeto la publicación de libros de todo género, 

así como la importación, exportación y comercializa- 

ción de libros, enciclopedias, publicaciones, revistas, 

folletos, impresos, discos fonográficos, cintas magne- 

tofónicas, cassettes, Cd 's y DVD's ...”. 

Distrito Metropolitano de Quito, 22 de noviembre de 

2013 

Dr. Camilio Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódi- 

co de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía. 

O 

EXTRAC 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIA 
DE CORTINAS INDUCORTINAS CIA LTDA. 

La compañía INDUSTRIA DE CORTINAS INDU- 
CORTINAS CIA LTDA se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Trigésimo Pri- 

mero del Distrito Metropolitano de Quito, el 20 
de Agosto de 2013, fue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución 

$C.W.DJC.0.13.005526 de 12 de Noviembre de 
2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 405,00 Número de 
Participaciones 405 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) EL 
ESTUDIO, DISEÑO, PLANEACIÓN, CONTRA- 
TACIÓN Y EJECUCIÓN DE TODA CLASE DE 
EDIFICACIONES, OBRAS CIVILES, BIENES 
INMUEBLES EN GENERAL... 

Quito, 12 de Noviembre de 2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 
riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía. 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA BUILD CONSULTING 8, 

MANAGEMENT S.A. OCHAHESA. 

La compañía BUILD CONSULTING 8 MANAGEMENT S.A. 

OCHAHESA se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Segundo del Cantón GUAYAQUIL, 
el 27/08/2013, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución SC.W.DJC.G.13. 
0006024 e! 15 de octubre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUA- 

YAS. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Accio- 

nes 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 
1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es UNO.- CONS- 
TRUIR TODA CLASE DE VIVIENDAS O UNIFAMILIA- 

RES; EDIFICIOS; CENTROS COMERCIALES; SEAN 

RESIDENCIALES, CONDOMINIOS Y/O GALPONES 

INDUSTRIALES JUNTO AL DISEÑO CONSTRUCCIÓN, 
PLANIFICACIÓN (_). 

Guayaquil, 15 de octubre de 2013 

Ab. Adriana Manrique Rossi de Aguirre 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

(133785) 

CUNS MHUCION DE LA COMPANIA DISPROLEGE S.A. 

La compañía DISPROLEGE S.A., se constituyó por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto 

Suplente del Cantón GUAYAQUIL, el 02/09/2013, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución SC.1J.DJC.G.13. 0006831 el 22 de 

noviembre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de 

GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 
ciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 

US$1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) DAR TODA 

CLASE DE SERVICIOS PUBLICITARIOS EN TODA 

CLASE DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN, PERIÓDI- 

COS, DIARIOS Y REVISTAS (...) 

Guayaquil, 22 de noviembre de 2013 

Ab. Mario Barberán Vera 

ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico 

de mayor circulación en el domicilio principal de la com- 

pañía. 
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CITACIÓN JUDICIAL A LA SEÑORITA ALEXANDRA LEOPOLDINA QUIROZ 

JUICIO. EJECUTIVO No 0879-2012.CB 
ACTOR DR LUIS FERNANDO MARTINEZ BARRENO, EN CALIDAD 
DE PROCURADOR JUDICIAL DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
COOPROGRESO 
DEMANDADA: ALEXANDRA LEOPOLDINA QUIROZ ESCOBAR 
TRAMITE EJECUTIVO 
CUANTÍA CUATRO MIl DÓLARES DF 10 ESTAMOS JININMOS RE             (133774) (133779) 

y 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA UNIDAD JUDICIAL TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 

-EXTRACTO- 
CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR DIAS COLLAGUAZO JESUS SANTIAGO 

DIVORCIO POR CAUSAL 

No. DE JUICIO.  444B2-2013 DRA- RPG. 

IDADO DIAS COLLAGUAZO JESUS SANTIAGO 

ACTOR: FAINANGO PANAMA ROSA ELENA 

CUANTÍA: US$ INDETERMINADA 

JUEZA. DRA NANCY MERCEDES ALTAMIRANO ALTAMIRANO 

JUEZA DE LA UNIDA JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAME 

LIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO     Sears 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUTO DE 
LA COMPAÑIA INMOBILIARIA EMIBU S.A. 

Se comunica al que público que la compañía INMOBILIARIA 

EMIBU S.A, reformó su estatuto por escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo del cantón Guayaquil, el 9 de mayo de 

2013, fue aprobada por la Supermtendencia de Compañías me- 

diante Resolución No. SCAJ-DJC-G-13- 0006865 el 25 Noviem- 
bre del 2013.     

EXTRACT 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

DEL CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA LA VANGUARDIA FORESTAL 

(VANGUARFOREST) S.A. 

Se comunica al público que la compañía LA 

VANGUARDIA FORESTAL (VANGUARFOREST) 

S.A., aumentó su capital suscrito por UN MI- 

LLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, y reformó su estatuto 
por escritura pública otorgada ante el Notario 

Cuarto del cantón Guayaquil, el 20 de agosto de 

2013. Fue aprobada por la Superintendencia de  


